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     COMUNICADO 01 
 
  

La Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) Celendín informa a todos los docentes 

nombrados de nuestra jurisdicción que deseen participar en el Proceso de Reasignación 2026, 

ya sea por interés personal o por unidad familiar, que deberán realizar la actualización de su 

carpeta escalafonaria (legajo). 

         De conformidad con el artículo 32.4 del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, 

aprobado mediante Decreto Supremo N.° 004-2013-ED, la actualización de la información 

referida a la formación académica y otros méritos del profesor es responsabilidad del propio 

docente. 

   Fechas y horarios de atención 

             Lunes a viernes 

      Horario de atención: 

• Mañana: 7:30 a.m. a 1:00 p.m. 

• Tarde: 2:30 p.m. a 5:00 p.m. 

    Oficina de Escalafón – UGEL Celendín 

 

El comité


